
VISTO: 

FACULTAD 

DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

Uriversidad 
Nacional 
de Córdoba 

13° Ord. 
EXP-UNC:0003244/2016 

El pedido de reconsideración de la Resolución de Equivalencias 
formulado por el estudiante Brenda Eliana Garagnon (DNI N° 34.475.500); 

Y CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución Decanal No 289/2016, esta 

Facultad se expidió sobre las equivalencias oportunamente solicitadas; 
Que ha informado el señor Profesor de la materia 

correspondiente; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Denegar a la señorita Brenda Eliana Garagnon (DNJ N° 34.475.500) la 
equivalencia solicitada para la materia Contabilidad 11. 

Art. 2°.- Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A CINCO DiAS DEL MES DE 
SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
rv 

Mgter. JHO ORETTO. 
DECANO 

FaCilitad de Clenc:laa EconOmiGII 

R E S O L U C 1 Ó N No 3 7 5 


